RES.1738/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003193, Ent. N°2622/17)

VISTO: el Oficio Nº 446/2017 de fecha 09/05/017, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la solicitud de exoneración de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, correspondiente al Padrón Nº 798, Código Municipal 98944 de la localidad de Neptunia; 
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, el contribuyente, Sr. José Servetto, titular del padrón de la referencia, solicitó la exoneración de lo adeudado, fundando su petición en que el mismo está ubicado en zona inundable, al estar ubicado en la desembocadura del arroyo Pando;

2) que con fechas 18/08/016 y 27/09/016, el Cuerpo Inspectivo Canario y la Dirección de Gestión Territorial informaron que, por la situación del inmueble objeto de estas actuaciones, se producen inundaciones en el 100% del padrón por aguas pluviales, por lo que corresponde una reducción del 50% por concepto de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos;

3) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución   Nº 17/01840 de fecha 10/02/017, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder la exoneración 50% sobre el monto total de la deuda por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, excluida la  Tasa de Servicios Administrativos, correspondiente al Padrón Nº 798, Código Municipal 98944 de la Localidad de Neptunia, desde el Ejercicio 2016 y en lo sucesivo, por encontrarse el predio ubicado en zona inundable,
  4) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 0195/017 de fecha 08/05/017, aprobada por 31 votos en 31 Ediles presentes resolvió conceder la anuencia solicitada, para la exoneración de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos Conexos, exceptuando la Tasa de Servicios Administrativos, ad referéndum del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 133 numeral 2 (aplicable por reenvío del art. 222) y 273 numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;
3) que el efecto de la modificación de recursos gestionada en la recaudación de los tributos  deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;
 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Devolver los antecedentes.
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